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PARTE O F i d A L 

presidencia del Consejo de (Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D . G.) y Au
gus t a R e a l Fami l i a con t inúan en 

la c iudad de San Sebas t ián , sin 
n o v e d a d en su i m p o r t a n t e sa lud . 

juntamientos 
M A D R I D 

8ecretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado, en 

sesión de 22 del aotua ' , «probar los pliegos 
de condiciones de la subasta que Intenta ce
lebrar para contratar el suministro de tube
r ía de hierro tundido y otros accesorios para 
canalización de aguas en las calles de Oí lila 
y Jo rdán . 

Loa expresados pliegos de oondiciones se 
hal larán de manifiesto en la Seoretarla del 
Exorno. Ayuntamiento (Negociado 5 °), y en 
las horas de diez á done, duran te loa diez 
días siguientes al en que este anuncio apa 
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentar ouantas reolamaciones sean p ro 
cedentes contra dicha subast ; en la intel i
gencia de que, transcurridos los diez dias 
antes m e n o i o n a d o 9 , no habrá ya lugar A r e 
clamación alguna y se tendrán por desecha* 
das cuantas en e9te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpl i 
miento á lo dispuesto en el art . 29 del Real 
deoreto é Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para U contratación deservicios provincia
les y municipales. 

Madrid 28 de Jul io de 1904. = El Secre ta
rio, F Ruano. 

6 5 9 . - 4 6 . 
Canille] as 

Extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante los me
ses de Abril, Mavo y Junio últimos, aproba
do en sesión de 3 del actual. 

Sesión ordinaria del día 3 de Abril 
Fué aprobada el acta de la auterior. 

Conceder á doña Martina Pérez Már
quez la licencia que solicita para una 
construcción. 

Quedar entera la Corporación del con
tenido de una instancia dirigida al señor 
Presidente por los Concejales señores 
Julián, Gómez y Nájera, reclamando ana 
cettifleación que comprenda los datos que 
expresan las 16 peticioues que en dicha 
instancia apareceu. 

Día 10 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Nombrar al Concejal D. Asust ín Julián 

para que informo lo qno proceda on una 
instancia de D. Manuel García Quintani-
Ha, solicitando licencia para la obra que 
proyecta en la manzana ^8 de la Ciudad 
Lineal. 

Proceder al abono de las atenciones 
municipales pendientes de pago hasta fin 
de Marzo y el segundo trimestre por 
cont ingente provincial y carcelario. 

Quedar enterada la Corporación de h a 
berse expuesto al público en este día 
las listas á que hace refereucia el ar
tículo 12 de la ley Klectoral de 26 de 
Junio «le 1890. 

Desifinar al Concejal Sr. Gómez para 
que practiqué las ges t ioues que cónsul -
i v oportunas para cumplir lo acordado 
en sesióu do 29 d«- Marzo referente a l 
Cementerio municipal. 

Declarar d9 abouo, con cargo al capí
tulo de «Imprevistos»; el importe de los 
desinfectantes adquiridos para practicar 
una autopsia. 

Invitar á doña Isabel Cast i lb , dueña 
de la farmacia establecida on el n ú m e 
ro 133 de Ja cal le de Alcalá, para que s u 
ministro durante el presente año á los 
pobres de Beneficencia de esta villa las 
medicinas que les seau necesarias, per
cibiendo por dicho servicio la cantidad de 
50 pesetas, coustenada para e l objeto en 
el v igente presupuesto. 

Dia 17 

No se celebró sesióu por no asistir 
suficiente número de señores Conce
ja les . 

Via 24 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Conceder la perpetuidad de una se

pultura en el Cementerio municipal á 
petición de D. Francisco G / i g . 

Proceder al pago >!e las atenciones 
municipales correspondientes al mes de 
Abril. 

Enterada la Corporación de nna 
atenía carta del Sr. Atcnid" de Alca
lá de Henares, interesando el ingreso 
del descubierto que ex is te por contin
genta carcelario de 1893 94 á 1900, 
ambos iuclusive; s e aco:d5 no poder 
verificar por ahora el pago de dicho 
descubierto por no estar consignada en 
el presupuesto r igente cantidad alguna 
con dicho fin. 

Disponer que se proceda desde l u e 
go á la expedición dé las c é l u l a s per
sonales del año actual. 

Declarar de abono á Francisco Ro-
tuáu la cantidad de tres pesetas por iu-
demuizacióu do gastos de un viajo á 
Alcalá de Henares á conducir varios 
electos al Juzgado de instrucción; y se is 
pes -tas al mismo por tres jornales e m 
pleados on la limpieza del arrovo de la 
villa. 

C o n c e l e r á D. Manuel García Quiu-
tanilla la licencia de construcción que 
tiene sj l icitada. 

luf>rmar lavorahleraento o! recurso 
de alzada interpuesto por el mezo del 
actual reemplazo Jenaro Matamata, pi
diendo que se revoque el acuerdo do 
la Comisión mixta de Reclutamiento, 
por el que se declaró soldado á dicho 
mozo p-r haber resultado apto para el 
trabajo su hermano Pablo. 

Ordinaria de Io de Mayo 
Fué aprobada el acta do la anterior. 
LSl Sr. Presidente hizo constar que á 

pesar de sus buenos deseos no puede 
facilitar á los Sres . Jul ián, Gómez y 
Nájera la rectificación que t ienen r e 
clamada por no exist ir en el archivo 
del Ayuntamiento l o 3 datos ueie .sarios 
que permitan acceder á su pretensión. 
Que concreten su petición i reclamar 
documentos determinados que existan 
en el Archivo y les serán facilitados 
inmediatamente, pudiondo también h. -
cer uso del derecho que l e s concede el 
párrafo 3.* del art. 166 de la Ley mu
nicipal , sacando Jos apuutts y copias 
que crean couvenir á su derecho. 
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Señalar el dfa 15 de Mayo para que 
dé piincipio el aprovechamiento g r a 

tuito de los pastos de la dehesiila por 
los ganados de la labor. 

Quedar enterada la Corporación de 
la Ley »íe 3 de Marzo último prohi

biendo el trabajo en domingo. 
Disponer, para evitar dudas en la 

aplicación de la tarifa acordada por la 
Junta municipal, que en lo que se re 

fiere á los muros de cerramiento de 
los e uncios que se construyan en la 
Ciudad Lineal queda sujeto al pago 
del arbitrio la psrte que corresponda 
al muro del frente del edificio. 

Eu la imposibilidad do subvencio

nar con cantidad alguna i la Compa

ñía Madrileña de Urbanización cou 
motivo de Ja prolongación del trauvía 
hasta esta villa, acuerdan ceder en fa

vor de la misma los derechos que como 
arbitrio municipal sobre l icencias de 
construcción tkue pendientes de pago 
hasta ¡a fecha. 

Dia 8 

Ftié aprobada el acta de la anterior. 
'•!,. I'esto el Sr. Juiiáu y Llórente 

<;u • ía herho cargo accidentalmen

te de la Alcaldía Presidencia del 
A yon! i nienlo por encontrarse enfer

mo ol propietario. 
Quedar enterada la Corporación de 

haber aceptado doña Isabel Castilla la 
proposición hecha respecto al sumi

nistro de medicaraent .s para los po

bres de Beneficencia do esta vill •». 
Quedar también enterada de la cou

tesiacióu dada por e l Sr. Alcalde 
accidental á la circular del Sr. Gober

nador r i v i i , referente á f«cuitar datos 
célácíoi a mu con los Mataderos. 

Dia 15 

No se celebró sesión por no asistir 
suficiente número de Sres . Conce

j a l e s . 

Extraordinaria de 2 i de Mayo 

Destiuada á dar cuenta de haberse 
preseutado el Ajante ejecutivo n o m 

brado contra este Ayuntamiento por 
el de Alcalá de Henares por el descu

bierto de 985 pesetas 17 céntimos que 
exis te por contingente carcelario de 
los años 1S93 á 94 á 1900. 

Dia 22 

Fue aprobada el acta do la anterior 
sesión ordinaria y se ratificaron en el 
contenido de la extraordinaria. 

Declararse incompetente la Corpo

ración para l levar á efecto en el R e 

gistro fiscal de fincas urbanas las al te 

raciones que pretende la Compañía 
Madrileña de Urbanización por no e s 

tar comprendidas entre las que auto

riza el art. 20 del Reglamento de 24 
de lunero de 1894. 

Dia 29 

P u é aprobada el a;ta de la anterior. 
Disponer que se facilite al Agente 

ejecutivo la certificación que rec lama. 
Autorizar al Sr. Presidente para que 

mande realizar las obras necesarias á 
r iM de que el lavadero público tenga 
el agua necesaria y cuya cañería se ha 
interceptado. 

Ordenar al Depositario que proceda 
al abono de la coutribucióu corriente 
por utilidades y la correspondiente a* 
Propios. 

Dia 5 de Junio 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

haber procedido el Agente ejecutivo á 
cumplir lo i ispuesto por el art. 109, 
regla D , de la iustruccióu de apre

mios, i ¿ra hacer efectivo el débito quo 
ex i s te por contingente carcelario. 

Conceder á D. Adolfo Bamirez dy 
Arellano la necesaria licencia para !a 

obra que proyecta en el barrio de la 
Ciudad Lineal. 

Autorizar al Alcalde de dicho barrio 
para que ejerza la necesaria vigilancia 
á fin de que el pan que se HX]>eude en 
el mismo reúna las condiciones de 
buena calidad y no estar falto de peso. 

Dia 12 

Fué aprobada el acta de la anterior, 
y no hubo asuntos de qué tratar en la 
sesión de este día. 

Dia 19 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Quedar enterada la Corporación de 

haberse satisfecho de fondos munici

pales el descubierto que por cout in

üeuio carcelario existía con el Ayunta

miento de Alcalá de Henares por los 
años 1393 94 á 1900. 

Abonar con cargo al capítulo de Im

previstos las dietas devénga las por el 
Agente ejecutivo, sin perjuicio del re

integro que proceda. 
Conceder á D. Ignacio Garría la li

cencia que solicita para revocar la fa

chada de una casa de su [impiedad en 
esta vil la. 

Quedar enterada la Corporación de 
la relación que so publica eu ol B O L E 

TÍN OFICIAL do 6 de Junio, señalando 
la baja que resultaría en los cupos de 
consumos una vez aprobado ol proyec

to de L e y modificando la tributación 
especial del alcohol. 

Que por el Concejal Depositario so 
formalice la cuenta de fond <s munici

pales do 1903 y su perínlo do amplia

ción, y para que este sorvicio quede 
cumplido dentro de los cuatro prime

roa días de Julio, se eucargue de auxi

liar á dicho señor en H! referido tra

bajo el Secretario de este Ayuntamien

to, quieu percibirá por ello la gratiii • 
cacióu de costumbre. 

Conceder la licencia que se pretende 
por D. Emilio Vareas para la construc

ción de una casa en la manzana 100 
de la Ciudad Lineal. 

Quedar enterada la Corporacióu de 
haberse interpuesto recurso de alzada 
por »a Compañía Madrileña de Urbani

zación contra • 1 acuerdo do este Aj'uu

tamiento deelaráudose incompetente 
para l levar á cabo las alteraciones que 
pretende dicha Compañía en el Regis

tro fiscal de fincas urbanas de esto tér

mino municipal. 
Declarar de abono i doña Isabel 

Castilla ol importe del primer semes

tre del año actual por el suministro de 
medicinas para los p e b r e s de Benefi

cencia. 

Dia $6 

Fué aprobada el acta de la anterior 
y no hubo asuntos de qué trotar en la 
sesión de este día. 

JUNTA MCNlClPAL 

No ha celebrado ninguna sesión du

rante los meses á que este extracto se 
refiere. 

Canillejas 2 de Julio de 1904 
Secretario, Pío Vallejo Astola. 

4 2 .  4 9 2 . 

Chinchón 
En la noche del día 20 del aotaal se le 

escapó en el Llano de esta villa, y por la 
Boche, al vecino de esta villa Vicente 
G a r c é s Z i r r a m e . u n a yegua to rdade cría, 
de diez afles, a ' z ad t sei& cuartas y media, 
reoortada Ja crin, cola larga, m a r o i d a en 
la pata dereoha, lomando dicha yegua 
la dirección hacia el monte Pinar de Col

menar, de Colmenar de Oreja, rogando á 
t)da9 las Autoridades prooedan á su bus

ca , y caso de ser encontrada !a detengan, 
dando cuenta á mi Autoridad inmedia

tamente. 

Chinchón 24 de Julio de 1904.=El Al

oalde, Máximo Camacho. 
531.—46. 

i,a Acebeda 
Las ouentas muoioipaiea de este pueblo 

correspondiente* al afio de 1903, y su 
periodo de ampliación, se hallan termina

das y de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de qoinoe 
días, a los efeotos del art . 161 de la v i 

gente Ley municipal. 
La Acebeda 22 de Julio de 1904. = E l 

Aloalde, Benito Espinosa. 
5 2 7 .  4 6 . 

fleco 
Presentadas por el Aloalde y Deposi

tario las cuentas de presupuesto y oau

dales correspondientes A los años 1902 
y 1903 y en cetmplimiento A 10 dispuesto 
en el artioulo 161 de la Ley munioipal 
vigente, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quinoe días, durante los 
ouales pueden ser examinadas por estos 
veolnos, á quienes les serán admit idas 
las redamaciones que por escrito pre

senten. 
Meco 27 de J u ü o de 1904.= El Aloal

de, Anastasio B*yo.=El Sooretario, Blas 
Redondo. 

5 5 3  4 6 . 

X a v a c e r r a d a 
En la noohe del 22 del aotual han d e s 

aparecido de la Ceroa Conoejo de esta 
villa dos oaballerías mayores, de la pro

piedad de los vecinos Marcelino Jo rge 
y Manuel Montalvo, cuyas seflis al final 
se dioen. Se supone que diohas caba l le 

rías han sido robadas, por lo que ruego 
\ todas las Autoridades prooedan á la 
detenoión de la persona en cuyo poder 
se hallasen, dándome cuenta para que ' 
sus dueños paseu a reoogerlas. 

Señas de las cabullerías 
Una yegua ruana , oaretu, con el belfo 

inferior un pooo oaido, hierro de A en 
la llana dereoha, oerrada y alzada sobre 
la mnroa, recién parida, con un potro ro

jo careto. 
Ua oaballo oapón, castaño obscuro, d e 

cinco ouartas poco mas ó menos, cerrado, 
con un bulto eu la parte de dentro oerca 

. de la ingle de la pata dereoha, aporrilla

¡ do de la mane del mismo lado, con hierro 
' M en la llana derecha. 
4 Navaoorrada 24 de Julio de 1904. = El 
j Aloalde aocidental , Santiago Rubio = 
I P S. M., el Secretario, Elcnterio G a r a 

baya . 

5 3 2 .  4 6 . 

Olmeda de la Cebolla 
Se hallan termlnndas las ouentas mu

nicipales de esta localidad correspon

dientes al pasado «fio da 1903 y su pe 

riodo de ainpliaoión. Se hallan de mani

fiesto en la Secretaría de este A y u n t a 

miento por término de quince días, en 
cumplimiento á lo que dispone y previe

ne el ar t . 161 de la vigente Ley muni

cipal. 
Olmeda de la Cebolla 23 de Julio de 

1904.=El Aloalde, Juan A. Moratilla. 
6 2 4 .  4 5 . 

P i n t o 
Los contribuyentes en este término 

munioipal qne hiiyau satisfecho alguna 
ouota por repartimiento del Registro 
fiscal parcelario, se servirán presentarse 
en las oficinas de la reenndaoión del 
impuesto de consumos durante todo el 
mes de Agos:o próximo, á fin de percibir 
las cantidades que por dioho conoepto 
pagaron, previa la presentación del r e 

oibo que les fué expedido por el r e c a n í 
dor nombrado al efeoto. 

Pinto 28 de Julio de 1904.=El ¿tou 
de, Emilio Saez. 

558—46. 
Tilla del Prado 

Aprobadas y fijadas d e f i n i t i v a m ^ 
por el Ayuntamiento las ouentas munloj. 
pales de 1903, quedan expuestas H| P ^ 
bllco por termino de quince días, P a r ~ 
los fines prevenidos en el ar t . I6i de |* 
Ley munioipal. 

Villa del Prado 23 de Julio de 1904 .=^ 
Alcalde, Franoisoo Sampedro. 

5 2 6 .  4 5 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Bala de la Audienoia territorial de M*. 
dr id . 

Certifico: Que por la Sala primera de 
esta Audienoia se ha dictado la seoten

oia onyo encabezamiento y parte dhpo

sitiva son como sigue: 
Sentencia número ciento once.—En la 

villa y corte de Madrid, a 9 de Julio da 
1904 En 'os autos que ante Nos en grado 
deapelaoión penden,prooedentes del Jos. 
gado de primera instancia de San Martin 
de Valdeiglesias, seguidos entre partes: 
de la una, como demandante , D. Félix 
Agustín Panadero , propietario y vecino 
de Navios del Rey, respeoto del qne se 
han entendido las diligencias con los Es

trados del Tribunal , y l e otra, como de. 
mandado, D. Camilo García Parras , car

pintero y de igual vecindad que el ante

rior, representado por el Procurador don 
Gregorio Fernandez Vooes y defendido 
por el Letrado D. Andrés Aragón, sobro 
pago de pesetas. 

Fallamos: Que debemos revocar y re

vocamos la sentencia dictada por el Juez 
de primera instanoia de San Martín dt 
Valdeiglesias de que se ha hecho mérito, 
en cuanto por ella no se hizo cspeoiftl 
condena de costas al demandante I). Ju

lio Agustín Panadero, que es el único 
punto apelado, y declarando en su lugar 
que deben imponerse al mismo todas lai 
causadas en dicho Jalólo, por el defeeta 
sen ilndo de no hab';r comparecido en el 
pleito en la forma que determina la Ley 
al demandar , según lo hizo, & D. Camilo 
García Par ras . 

Asi por esta nuestra sentencia, onyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
ineerarA en el Diario de Avisos y В о й 

TIN OFICIAL de la provincia, mediantel* 
rebeldía de D. Félix Agustín Panadere t 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
! = Antonio Martínez Lage. = Luie Ponoi 
; de León. = José Aguilera Melóndez.=*To* 
': más Domínguez.=Buenaventura Mufioi. 
| Cuya sentenoia fué publicada en 11 
í los cjrr ienter . 

Y para que oonste y se inserte en el B°" 
LEÍ IN OFICIAL de esta provincia, eu «о и ,~ 
pliuiietito dq lo mandado por la Sala, «x* 
pido la presente oon la remisión neoeí*» 
ria, que firmo en Madrid á 16 de Julio do 
1904.=Ante mi, José Almira. 

440 . ^3 . 

Juzgados militares 
— 

MADRID 
D . Vicente Vilohez Cueto, primer Te

niente del oatallón Cazadores de Fi* o e ~ 
ras, núm. 6, y Juez instruotor del exp*' 
diente que por falta de ooacentraoióo • 
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el recinta de la zona de Lérida, 
ifi9tr°í. destinado á eete batallón, Joeé 
ñuta-&

1

» 
i g paar r i . 

A f D U p r e « e n t e reqaiflitoria llamo, cito 
P ° r lazo á José Arnán Duarr i , natnral 

5 e ^ P

o e r partido judicial de 8olsona, 
d 6 fiooia d « Lérida, hijo de Miguel y de 
p r ° V onda, de e?tado soltero, de veintiún 
^tXta ¿e tdad, oficio labrador, y coyas 

ft»6 personales se desconocen, y su es

Maraes 1*640 metro, para que en el 
1 ciso término do treinta días, contados 
desdo la publioaoión de esta requisitoria 

e 0 la Gacetade Madrid y BOIETIN OFI

CIAL de la provinoia de ídem, se pre 

s e n te en este Ju2godo para responder á 
o n r g 0 s que le resolten en el expe 

diente que contra el mismo instruyo; ba

lo apercibimiento do que. si no compare

ce en el plazo fijado, 9erá deolarado r e 

belde, parándole el perjuioio a que haya 
jopar. 

A so vez, on nombre de S. M. el Rey 
j(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, par»» que praoti

xjuen activas diligencias en busca del r e 

ferido reoluta José Aman Duarri , y en 
caso de ser h a b i d o lo conduzoan á esta 
plaza oon las seguridades debidas y á 
ni á:sposición ; pues asi lo tengo acorda

do en diligenoia de este dia . 
Dada en Madrid á 20 de Julio de 1904. 

=sEI primer Teniente Juez instruotor, 
Tioente Vilohez. 

6 5 0 .  4 6 . 

ZARAGOZA 
D . Francisco Luoena .Sena, primer 

Teniente del regimiento de infantería 
del Infante, núm. 5, y Juez instruotor 
del expediente que se sigue en averi

guación de su paradero al soldado que 
faé de este regimiento Florentino Martí

nez Villalba (usando de las facultades 
qae le concede el ar t . 386 del Código de 
Justicia militar), por el presente edioto 
cita, liama y emplaza á Florentino Mar 
tlncz V llalba, ó sus padres y demás pa

rientes, para que Be presenten en uno de 
los Jnzgados militares permanentes de 
esacorte á manifestar cuanto sepan res 

peoto al paradero aotual del citado Flo

rentino Martínez Villalba, que en 27 de 
Octubre de 1898 quedó residiendo en la 
H a b a n a , para que en el término de diez 
dlas,coniado8 desde su publioaoión on los» 
periódiooB oíioUles, comparezcan pn uno 
de los citados Juzgados , en ln Capitanía 
general de Madrid, oon el fin de prestar 
declaraoión en el c i t a d o expediente, pues 
*»I lo tengo aoordado en diligenoia de 
« « día. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
iosérteso en U Gaceta de Madrid y Bo

^ T I S or io iAi de la provincia. 
ü * d o en Zaragoza á 20 de Julio de 

lS04 .=Franoi8co Lucena. 
551.—46. 

Juzgados de primera instancia 

BUKNA VISTA 
En virtud de proviionola dal Sr. Juez 

^ * primera Instancia é Instruooión d«l 
distrito de Buenavista de «sta corte, dio

^d» en el día de hoy en el sumarlo que 
• • i n s t ruye por danos en un «ranvta de 
' • Compafila E.éctríca Madrt leñadeTrao

**6o ni O Q O ü a r 0 u Q o i r o ( j e | a Compañía 
general Madrileña, que también sufrió 
dafcia 4 e menoa importanoia, sa oita al 
Япе fué conductor de la primera de di 

^ a c o m p a ñ í a , Ignacio Rioa y Rioa, que 
** r ió en la oalle de Castelló, n u m . 50 
P rovisional, para que comparezca en su 

Sala audlenola, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de veintlolnoo días , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódloos ofl

oiales, con objeto de prestar dec'aración 
en dicha causa; bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso de la multa oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop

tarse otras determinaciones á fln de obli

gar le á efectuar dicha oompareoenoia. 
Madrid 28 de Julio de 1904.=V.° B.°= 

Manuel del Val le .=El Eaoribano, Lioen

oiado Felipe de Sande. 
5 4 4 .  4 6 . 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 

primera lustanoia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Gumersindo N. Fernández, casado oon 
Esperanza Cordeiro, de veintiséis años de 
edad, domiciliado eu la oalle de Atocha, 
número 175 guardilla, y á Rosa N. Rivas, 
sirvienta, soltera, de veinte años, habi

tante en la oalle de Torreoilla del Leal, 
y cuyos actuales paraderos se ignoran, 
para que en término de uueve días, con

tados desde el siguiente al en que esta re* > 
quisitoria se inserte eu la Gaceta de Ma- < 
drid, comparezcan en mi .Sala audiencia, i 
sita en el P a l a c i o de los Juzgados , oalle ¡ 
del General Castaños, con objeto de res 

ponder á los cargos que les resultan on 
oausa que les sigue por amancebamiento; 
apercibidos que, ds no verifioarlo, serán 
deolarados rebeldes y les parará el perjui 
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das¡laa Autoridades, y ordeno á los agen

tes de la polioia judioial, procedan á la 
busoa délos expresadosproottsados,cuyas 
señas personales no constan, y en el oaso 
d e aer habidos ios pongan á nu d i s p o s i c i ó n 
en este Juzgado . 

Madrid 19 de Julio de 1904.=Joaquín 
B e n e y t o .  P . H del Sr. Valdivieso, Ulpia

no Sanz. 

543.—46. 

CHAMBERÍ 
Eu los autos seguidos en el Juzgado do 

primera instancia del distrito de Cham

berí de esta corte y Esoribanía de D Ful

gencio Muzas á instanoia de doña Flo 

rentina Costa Galindo, sobre que se d e 

clare la presunción de muerte de su m a 

rido D. Manuel Martínez, y una vez h e 

cho esto que se la declare á dicha señora 
heredera única de su finado hijo D. José 
Martínez Galludo, so ha dictado la son

tencia ouyo encabezamiento y p a n e dis 

positiva son del tenor siguiente: 
Sentencia.—En la villa y oorte de Ma

drid, á 4 de Junio de 1904. El Sr. D. José 
Peláez y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia del distrito de Chamberí de esta 
capi'.nl, habiendo visto loa preseutes au

tos promovidos por doña Florentina Costa 
Galludo, mavor de edad, viuda y de esta 
vecindad, defendida en ooncepto de po

bre por el Letrado D. Francisco Prieto y 
Mera y representada por el Procurador 
D. Luis Montiel y Bonache, oon el señor 
Fiscal munioipal, sobre que se deolare la 
presunolón de muerte de su marido don 
Manuel Martínez, y una vez hecho se de

olare á dioha señora heredera única de 
su finado hijo D. José Martínez Galindo. 

Fallo: Que por haber pasado más de 
treinta años desde que desapnreoió don 
Manuel Martínez Mauris sin tenor not i 

oias de él, debo deolarar y declaro la 
presunción de muerte de dicho señor, no 
haber lugar á proveer en cuanto á la de 
claración de herederos del finado hij j da 

aquél , D. José Martínez Galindo basta 
que esta sentenoia sea firme. Así por es ta 
mi sentenoia lo pronuncio, mando y «i r

mo.=»Josó Peláez. 
Publicaeión: Leída y publiooda ha sido 

la s e n t e n c i a por el Sr. D. José Peláez y 
Rodríguez, Juez de primera instanoia del 
distrito de Chamberí, que lo dictó están 

do celebrando audiencia pubHoa en su 
Juzgado por ante mí en Madrid á 4 de 
Junio de 1904, de que doy fó .^Ante mí , 
Lioenoiado Fulgenolo Muzas. 

T para la publicación de dioha sen ten

oia en los periódicos oficiales, á los efeo

tos prevenidos en el art . 192 del Códi

go civil, *e expide el presente en Madrid 
á 29 de Julio de 1904.=V.° B . '  E l Se

ñor Juez , José Peiáen. = EI Eaoribano, 
P. S., Fernando Varóla . 

6 6 0 .  4 6 . 

HOSPITAL 
En virtud de auto del Sr. Juez de p r i 

mera instanoia del distrito del Hospital 
de esta corte, dictado hoy en ka pieza de 
administración formada por consecuen

cia de auto de juicio universal de quiebra 
de la razón social «Ruiz y Gutiérrez», se 
ha acordado sacar á la venta en pública 
subasta por primera ves y término de 
ooho días, todos los géneros, bandejas, 
enseres y demás efeotos ocupados en el 
establecimiento de la calle de Aloalá, 
nútn. 61, destinado á confitería y repos

tería y que se enouentran depositados en 
el local núm. 134 de la misma oalle, y 
han sido tasados pericialmente en jun to 
en la cant idad de 6 873 pesetas 30 cén

timos. 

Para el acto del remate, que tendrá lu 
g a r en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sita en la calle del General Castaños, 
nútn. 1, se ha señalado el dia 11 del pró

ximo Agosto á las nueve de su m a ñ a n a , 
y ae l levará á efecto bajo las siguientes 
condioiones: 

1 . a Que no se admitirán posturas 
que no oubran las dos t e r c e r a s par tes del 
precio de la tasación; y 

2.* Qae p a r a tomar parte en la su 

basta deberán consignar previamente 
los lioitadores sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del avalúo, sin ouyo r e 

quisito no aeran admitidos. 
Dado en Madrid á 26 de Julio de 

1904. = V.° B.°=Mollna. = El Actuario, 
Pedro Martínez Grande . 

540 —46. 

I). Rafael Molina Fernández, Juez de ¡ 
pr imera instanoia é Instruooión del dis j 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Eugenio Me'ino Gallego, natural de 
Herencia, hijo de Ramón y de Ju l iana , 
de veinticuatro años de edad, soltero, | 
zapatero, con domioili» en la calle de Va

lencia, núm. 2, principal, para que eu el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio di los Juzgados , oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de hacerle 
saber una resolución diotada en causa 
que se le sigue por estafa; aperoibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á q u e 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia jndicU!, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas personales son: estatura y car 

nes regulares, moreno, oon bigote negro 
y vibte pantalón negro, americana gr i s 

4 y gorra , y en el oaso de ser habido lo 

3 

pongan á mi disposioión eu la Cároa 1 
celular. 

Madrid 26 de Julio de 1904. = R a f a e l 
Molina. El Escribano, =Feder ioo Gonzá

lez del Rivero. 
638—46. 

En virtud de providenoia del Sr. Jue» 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta corte, dicta

da en el dia de hoy en sumarlo que ae 
instruye oontra Eugenio oieosno Gallego, 
se cita á quien se orea dueño de un par 
de zapatos de charol sin concluir p a r a 
señora, que fué empeñado por dicho pro

cenado en 14 de Junio último, para que 
comparezca en su Sala au iionoia, sita en 
en el Palacio de ios Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en loa 
periódioo3 oficiales, oon objeto de pres

tar deolaraoión; bajo apercibimiento de 
ser declarado inourso de la multa de 2 5 
pesetas con que se le oonmina, sin per 

juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fln de obligarle á efeotuar dicha com

parecencia . 

Madrid 26 de Julio de 1904.=V.° B . ° = 
El Juez , Molina. = El Escribano, F e d e r i 

co González del Rivero. 
6 3 9 .  4 « . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z de 

iostrucoión del distrito de la Inclusa de 
esta capi ta l . 

Por la presente requisitoria oito, Hamo 
y emplazo al procesado Dositeo Pérez 
Núfiez, apodado liaran-la, como de veinte 
años de edad, oolor bueno, ojos tiernos , 
alto, grueso, que tuvo su domioilio en 
concepto de huésped en la oalle del Me

diodía Chioa, n ú m . 6, sotabanco, habi ta 

ción de Pilar Deiros, cuya demás filiación 
y aotual paradero se ignora, y que el día 
2 de Junio último desapareoió oon 86 pe 
setas de la fábrica de gaseosas t i tu lada 
cLa Corona», sita en la oalle de Limón, 
núm. 3 de esta corte, en donde se hal laba 
como dependiente, para que dentro del 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que aparezoa inserta esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, oompa 
rezoa ante este Juzgado, General Casta

ños, núm. 1, á responder de los cargos 
que le resultan del sumario que instruyo 
por estafa; apercibiéndole que , de no 
oompareoer, será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades de la Naoión, asi 
civiles como militares y á los agentes dé

la policía judicial, procedan a l a busoa y 
eaptura de dioho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la Cárcel celular de esta oor

te, por hallarse deoretada su prisión pro

visional comunicada, para la satisfao

oión de la oual se delega en la Autor i . 
dad judicial que la lleve á efeoto. 

Dada en Madrid á 26 de Julio de 1904. 
r=Luis Rodríguez de L'era.—El Escr i 

bano, Pedro Sánohez Covisa . 
507.—45. 

LATINA 
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de 

instruooión del distrito de la Latina de 
usía corte . 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Celestino Día» Andrés, natural de Pe 
rales de Tajufla,hijo de Eladio y Manue a, 
do veinticinco años, soltero, mecánico, 
que vivió en la oalle de Algeci ras , i ú

, mero 3, piso bajo, para que en el t é rmino 



Mar te s 2 de Agosto de 1904 

de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta ie Madrid, comparezca en mi 
8ala audiencia sita en el Palnoio de los 
Juzgados , calle del General Casu ños 
con el objeto de llevar á efecto cierta dili
gencia j apercibido que, de no verificarlo, 
aera deolarado rebelde y le parara el per . 
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lo policía judioial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cayas 
t e ñ a s personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado . 

Madrid 21 de Julio de l904 .=Lu i s 
Rubio. = El Escribano, por mi compaflero 
Sr . Rivas, Juiián Villanueva. 

645 - 4 6 . 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
en los autos de juicio oivil ordinario de 
mayor cuantía promovidos por D. E l a 
terio Miuguez Delgado contra doña Ma
nuela Parrondo y otros sobre propiedad 
•Je bienes inmuebles y otros extremos, 
hoy en ios incidentales promovidos por 
¡a demandada , sobre nuUdadde MOtuacio-
nes, ha diotado la sentencia ouyo enca
bezamiento y tallo literalmente copiados 
dicen asi: 

Sentencia. — En la villa y corte de Ma
drid, '* 30 de Junio de 1904. El señor don 
Federico Serautesy Romo, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de 
esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de la mis
ma. Habiendo visto este incidente de nu
lidad de aotuaciones promovido en los 
presentes autos, que se t ramitan entre 
par tes , de una y como demandante , don 
Eleuterio Mh.guez Delgado, mayor de 
edad, casado, agente de negocios y ve -
oioo de esta corte, representado por el 
Procurador D. Celodonio López Ser ran i 
llos, y defendido por el Letrado D. A n 
tonio Barraohina, y de otra, como deman
dados, D. Manuel Diaz Quevedo, también 
mayor de edad, propietario, de la misma 
vecindad, como marido de dofia Angela 
Parrondo y Rodtlsíuez, representado por 
el Procurador D. Franoisoo Díaz de Ce-
iis. bajo la direoeión del Letrado D. José 
Noguera y Casan; D. Valentín López Se
r rano , mayor de edad, empleado y t a m 
bién de este veo:ndari<>, como esposo de 
dona Manuela P/.rroodo y Rodríguez, Be 
ha presentado eo un prtnoipio por el Pro-
r.urador D. Manuel Tovar y Godró, y pos
teriormente por el también Procurador 
i>. José de Blas, siempre en concepro de 
pobre, y bajo la direooióo de! Letrado don 
líieardo Panero, y dofii Marta Fe rnán 
dez Benito, en rebeldía , en los que tam
bién es p t r t e el 3r . Fisoal municipal en 
itíi-resentacióo de personas desconocida*! 
también demandadas , sobre propiedad de 
bienes lomu-íbles y otros extremoB; y 

Fallé: Que debo d e c o r a r y deolaro la 
uu idad de todo lo actuado á partir de la 
providenoia de 9 de Septiembre últ imo, 
en que se tuvo & D. Va'entín López Se
rrano por apar tado de los autos, excep-
saando las actuaciones encaminadas a la 
acumulación a estos autos de los que se 
•••guian en el Juzgado de primera Ins
tancia del distrito de la Inclusa, promo
vido» por D. Eleuterio Miuguez contra 
dofi» Maria Fernández Benito, y los que 

refieren á la anotaoión de la demanda 
principal en el Registro de la propie. 
dad . acordando en su lugar, conforme á 
lo aoticltado por el Procurador Diaz de 

Celia, en representación de D. Manuel 
Díaz de Quevedo, la ratificación ó no a 
tal allanamiento de dofia Manuela P a 
rrondo y Rodríguez, esposa del López, sin 
hacer expresa ocndenaoión de costas en 
el incidente promovido. 

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada dofia María 
Fernández Benito se notificará en la 
forma que previene el a r t . 769, en rela
ción con el 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento oivil, lo pronunoio, mando y 
firmo.=Federlco Serantes . 

Y para que se notifique en la forma 
acordada se expide el presente, con el 
V.° B.° de Su Sefiorio, en Madrid á 18 de 
Julio de 1904.= W B.°=El Juez de pri
mera instancia interino, ¿erante? .= Por 
mi compaflero Sr. Moreno, el Escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

4 8 7 . - 4 4 . 

D. Federico Serantes y Romo, Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
tr i to de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Delgado Bernal, vecino do 
Aznnlcayar , soltero, jornalero, de cua
ren ta afios, y/yuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto do recibirle declaración 
indagatoria y ser reducido á prisión por 
causa que se le sigue por delito de im
pren ta ; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le para rá el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas ¡as Autoridades, y ordeno á ios 
agentes de la policía judicial procedan, 
á la bu*oa del expresado procesado, cu
yas s e ñ a s personales se ignoran, y en 
el caso (te ser habido lo pongan á mi 
disposioióu á los efectos expresados . 

Madrid 21 de Juliu de ]904.=Feder ico 
Serantes. = P o r el Esoribano Sr. Moreno, 
Felipe González Bernabé. 

541—46. 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 

de instrucción de csia villa y su partido. 
Por la presente requisitoiia y como 

comprendidos en al número primero del 
art . 35 de la Ley de Bnjuiciamento cr i 
minal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Bonifacio Moreno Olmedilla, 
de veiutt trés afios de edad, hijo de Fe l i 
pe y Jorja , soltero, jornalero, natural y 
vecino de Tai ancón, y Martina Ruiz Nú-
fiez, de veinte afios de edad, hija de Da
mián y Jul iana, sol tera, dedioada á sus 
labores, natural de Barajas de Meló y ve
cina que fué de Aranjoez, cuyos ac tua
les paraderos se ignoran, para que den 
tro del término de diez dias , siguientes 
al de la publicación de esta requisitoria 
en la Caceta de Madrid, y Boletinet 
oficiales de esta provincia y de la de 
Cuenca, comparezcan ante este Jozg»do 
para responder de los cargos que les r e 
sultan en causa por desorden pul Íleo y 
robo; brtjo apercibimiento de ser decla
rados rehelees y pararle* el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho si no lo 
verifican. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, prooedan á la 
busca y captura de los expresados Boni
facio Moreno Olmedilla y Martina Ruiz 
Núfiez, yen el oaso de ser habidos los 

pongan á mi dlpposioión á los efectos 
expresados . 

Dado en Chinchón á 20 de Julio de 
1904. = Eladio Arnáiz. = El Esoribano. 
Juan Cacelltis. 

4 7 2 . - 4 4 . 
GETAFE 

En vir tud de providencia diotada en 
este día por el Sr. Juez deinstrucoión 
del part ido, como cumplimiento á una 
oarta orden de la Superioridad, se cita á 
Fraooisoo García Riveroy Regino Camino 
Ruiz, que trabajaron en Agosto ú l t i 
mo en el pueblo de Parla, y en la actúa» 
lidad se ignora su paradero, para que 
el día 17 de Agosto próximo, á las ooho y 
media de la mañana, comparezcan ante 
la Secoión tercera de la Excma. Audien
cia de Madrid á declarar como testigos 
de la defensa en el acto del juicio ora' 
de la causa contra Faustino Hurtado y 
Hurtado por lesiones; previniéndose á di
chos testigos que si dejan de compare
cer les pa ra rán los perjuicios consi
guientes, 

Getafe 26 do Julio de 1904. «=E1 Esori
bano, Camilo García. = Es copia: Camilo 
García. 

6 4 8 . - 4 6 . 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del $ P 

D. Aquilino Mnfiiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafa. 

Por la presente requisitoria se oita, 
l lama y emplaza á José López, de unos 
treinta afios, soltero, tejero, natural de 
un pueblo de la proviocia de Lugo, de 
esta tura más bien baja, moreno, con bar
ba, y viste traje de pana y ha trabajado 
has t a el 17 del actual en el tejar de An
tonio Villena, para que dentro de diez 
dias, c eñudos desde la poblioación de la 
presente en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provinoia, so perso -
ne en este Juzgado á notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra el mis
mo en el sumario que he empezado á ins
truir por lesiones á Severo Ubero More
no en término de Carabanohel Bajo el 17 
del ao tua l ; bajo apercibimiento si no 
comparece de ser deolarado rebelde y 
parar le los perjuicios consiguientes. 

Al propio tiempo excito el oelo de las 
Autoridades, aBÍ oiviles como militares y 
agentes de policía judioial, para que 
procedan á la busca y captura del r epe 
tido José López, y oaso de ser habido lo 
pougan á mi disposioióu oon las segur i 
dades oon venientes. 

Dada en Getafe á 23 de Julio de 1904. 
= Aquilino Mufliz. = El Escribano, Cami
lo García. = E s copia: Camilo García . 

6 4 9 . - 46. 

TORRELAGUNA 
El Sr. Juez de instrucción interino de 

este partido, en providenoia de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye por 
malos tratos y detenoión arbi t rar ia á 
José Soler Ca?ade I, ha acordado se cite, 
llame y emplace á ésto, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ooho diae, oontados di-sde el siguiente 
al en que este edicto sea publicado en los 
perlódioos Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de 
Madrid, oomparezoa ante este Juzgado 
con objeto de ampliarle la declaración 
que tiene prestadu; apercibiéndole que, 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
á que baya lu¿ar . 

Y para que sea inserto en el periódioo 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, e x 
tiendo éste, que firmo en Terre laguna á 
26 de Julio de 1904.= El Esoribano, L i 
cenciado José Rojas. 

616—45. 

municipal del distrito de Buenav i i ^** 
esta corte, por el presente se oita, ) \ ^ 
y emplaza á José Fernández Losada 
dijo vivir en la calle del Castillo, n u ^ * 
10, y cttyo paradero en la actualidad * 
ignora, para que en el término ue nueí* 
días comparezca en dicho Juzgado 8 ¡ . 6 

en la oaile de Belén, núm. 2, piso « c ^ 8 ° 
do, á responder de los cargos que le r e ~ 
sultán en el juicio de faltas mira. 312, 
pende eo este Juzgado por malos tratos 
aperoibidoque, de no verifioarlo, lepararfc 
el perjuicio á que haya ingar en derecho 

Madrid 20de Jul io de 1904.—V.» 
Emilio Ranees .= El Secretario, M»ri? 
Sarra tacó . 

45» - 4 4 . 

En virtud de providenoia del 8eflo r 

Juez munioipal del distrito de Buenavlst* 
de esta corte, por el presente se ciu* 
llama y emplaza á Carlos Saorario Sal» 
que dijo vivir en la calle de Carapoamor 
y ouyo paradero en la actualidad & 
ignora, para que en el término de nueve 
días oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, pise segan
do, á responder de los oargos que le re
sultan en el juioio de faltas núm. 74,qae 
pende en este Juzado por lesiones: aper
cibido que, de no verifioarlo, le parari « 
perjuioio á que haya lugar en derecho. ' 

Madrid 20 de Julio de 1904.=V*.° B. r 

=Bmil io Ranees.—El Sjoretario, Lioan-
ciado Mario de Sarra tacó . 

454 - 4 4 . 

En vir tud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito do Buenavis-
ta de esta corte, por el presante se oita, 
l lama y emplaza á Mariano GaroíaSulret , 
que dijo vivir en la calle de Velázq tw 
núm. 69, y ouyo paraderoen la actualidad 
se ignora, para que en término de nuere 
dias oomparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Balen, número, 2, piso se
gundo, A responder de los carg >s que le 
resultan en el juicio de faltas núm 259» 
que pende en este Juzgado por maloi 
tratos; aperiobido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lagar» 

Madrid 20 de Julio de 1904. = V.° B.°-
Emilio Ranees .=EI Seoretario, Licencia
do Mario de Sarratacó. 

449 . -44 . 

En virtud de providencia de! Sr. Jo** 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, lla'ü* 
y emplaza á Kranoisoo Garoimartín, qt»e 

dijo vivir en la calle del General Lio?» 
núm. 25. y cuyo paradero en la aotu*!!' 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J ° z * 
gado, sito en la otile de Belén, núor 2, 
piso segundo, á responde de los c a r ^ r 
que le resultan en el jaioJode faltas nú
mero 387, que pende en este Juzg» d ° 
por Imprudenola; aperoibido que, de o* 
verificarlo, le parará el perjuicio á 0.a* 
haya 1 jgar en derecho. r 

Madrid 20 de Julio de 1904. = ^.* B-
—Emilio Ranoés .=El Secretarlo, M*r 

Sarratacó. 

448. 
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